
N° 1
CUADRO  DE  USOS

SEGUN  DISTRITOS

D  I  S  T  R  I  T  O  S

R
1

R
2

R
3

R
4

R
5

R
6

R
7

R
8

R
9

R
10 R
E C
1

C
2

C
3 E1 EE U

R
1

U
R

2

U
R

3 I

R
U

I

R
UA U

F

Z.
S

C
P

*

PT
*

ESTA
CIONA 
MIEN 
TO

CARGA 
Y 
DES 
CARGA

OB 
SERVA 
CIONES

Comercios Minoristas
Acuario                1
Aeromodelismo             1
Alambres - Tejidos             36
Alfombras        
Almacén                  1-29
Antigüedades             1
Armerías          
Arte                1
Artesanías                1
Audio (Artículos y equipos de)          
Automotores (de trans. y trac.)          2
Automóvil (Repuestos y acc.)           
Automóviles nuevos           2
Automóviles usados         2
Automotores  de  transporte  y  servicio 
pesado  

Autoservicios                  16 11 1-5-29
Bazar – Menaje               1
Bebidas             
Bicicletas – Rodados           
Bombonería             1
Botonería             1
Café – Té – Especies             1
Camiserías          
Cámaras y cubiertas        
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Camping ( Artículos de)              36
Canastería – Mimbrería              
Carbonería        9 36
Carnicería                  1-29
Cartonería          
Casa de remates          
Caucho ( Artículos de)           
Caza ( Artículos de)          
Cerrajería           
Cigarrería            1
Cine – Fotografía             1
Colchonería          9
Comidas para llevar - Rotisería               
Confitería (masas - alfajorería)                 1
Construcción s/depósito anexo              
Construcción c/depósito anexo          16 12 36
Construcción  Depósito  de  materiales  a 
granel

      16 12 36

Cotillón ( Artículos de)          
Cristalería ( Artículos de)             1
Cuadros- Marcos- Espejos          
Cuchillería          
Culto ( Artículos de)             1
Deportes ( Artículos de)          
Despensa                  1-29
Dibujo ( Artículos de)            1
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Disquería          
Eléctricos ( Materiales)               16 36
Electrónicos (electro telefonía)          
Embarcaciones               36
Escritorios ( Artículos de)          
Fantasías          
Farmacia                  1
Ferretería                  16 13 36
Fiambrería                1-29
Filatelia -  Numismática             1
Florería             1
Forrajería  y/o  Semillería  (con 
procesamiento)

        36

Galería comercial / Centro de         
Compras
Galletitas                1
Gas envasado (Clase 1) (1)                3
Gas envasado (Clase 2) (1)          4-36
Gastronomía ( Artículos de)          
Grandes tiendas           13
Granja                 1-29
Herboristería  –  Yerbas  Medicinales  – 
Prod. Dietéticos

             

Herrajes (Accesorios y repara.)            
Hipermercado (2)      47 47 43-45-46

Hogar (Artículos del)           
Desarmadero  de  Vehículos,  reciclado, 
vta.  Autopartes  (3 )

 
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Iluminación ( Artículos de)          
Instrumental médico          
Jardinería ( Muebles de)          
Joyería – Relojería          
Juguetería            1
Lencería          
Librería                1
Limpieza ( Artículos de)             
Máquinas-Herramientas  y  motores  ind. 
(exposición y venta)-

         

Máquinas y herramientas agric     
Máquinas de oficina          
Marmolería s/taller anexo           
Marroquinería          
Megamercado (1)    48 48 44-45-46

Mercado - Feria internada            16 12 8-36
Mercería                1
Motocicletas           2
Mueblería (Exposic. y venta)          
Musicales (Instrumentos)          
Oficina ( Artículos de)          
Óptica          
Ortopédicos ( Artículos )          
Panadería (expos. sin elabora.)                  1
Panadería c/horno a gas (2)                1-49
Pañalería (Venta) (3)                  1
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Papelería          
Paragüería          
Peletería          
Peluquería ( Artículos de)          
Perfumería          
Pesca ( Artículos de)          
Pescadería                1
Pinturería -  Papeles pintados          
Pisos  y  revestimientos  (  exposición  y 
venta)

          

Plásticos ( Artículos de)          
Platería           
Precisión ( Artículos de)          
Productos químicos          37
Quesería            1
Quiosco (Diarios y revistas)                  1
Quiosco (Cigarrillos, golosinas y lotería)                  1
Regalos – Boutique (1)             1
Regionales ( Artículos)                1
Repuestos varios          
Rodados infantiles          
Ropa blanca          
Sandwichería             1
Sanitarios (Artefactos)         
Sedería          



N° 6
CUADRO  DE  USOS

SEGUN  DISTRITOS

D  I  S  T  R  I  T  O  S

R
1

R
2

R
3

R
4

R
5

R
6

R
7

R
8

R
9

R
10 R
E C
1

C
2

C
3 E1 EE U

R
1

U
R

2

U
R

3 I

R
U

I

R
UA U

F

Z.
S

C
P* PT

*

ESTAC
IO NA
MIENT

O

CAR 
GA Y 
DES 

CAR GA

OB 
SER 

VA CIO 
NES

Semillería ( Doméstica s/proc)             
Supermercado Total             18 10 7
Supermercado Común            18 13 6 - 36
Talabartería          
Tapicería ( Artículos de)          
Tejidos          
Tienda          
Verdulería – Frutería                  1 - 29
Vestir           
Veterinaria              
Vidriería           13
Vinería           
Vivero ( Venta de plantas)                  1
Zapatería - Zapatillería           
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CULTO – CULTURA -ESPARCIMIENTO
Acuario               
Aeroclub  35
Auditorio al aire libre    17 35
Auditorio cubierto                17
Autódromo  17 35
Biblioteca               
Bingo (1) (2)     
Bowling     
Cabaret – Club Nocturno (3) 32-35
Café Concert  (3)       
Cancha de golf  35
Casa de fiestas (3)    
Casino c/sala de Bingo y Máq...... (2)        50 51
Centro polidep. al aire libre        19 35
Centro de deportes cubierto               20
Centro de Exposiciones al aire libre                 19

Cine – Cine Teatro             
Cine – Auto    35
Club Deportivo al aire libre               19 35

Club Deportivo cubierto                20
Club Social y Cultural                
Comedor /espectáculo bailable (3)      
Confitería Bailable  (3)      
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Discoteca (3)      
Estadio al aire libre    17 35
Estadio cubierto    17 35
Gimnasio deportivo, con o sin  natatorio, 
con o sin aparatos(2) 

                23 41

Hipódromo 17 35
Jardín Botánico 35
Jardín Zoológico 19 35
Juegos electrónicos            
Karting ( Mini )                
Mini golf al aire libre                 1
Museo                 
Paddle Tennis (1)                  42
Parque de diversiones                
Patinódromo                
Pelotero (4)                  1

Planetario   17 35
Pool – Juegos de salón           
Pub (3)  Ver habilitación      
Templo – Oratorio                
Velódromo   35
Juegos  en  red,  ciber  y/o  juegos 
electrónicos  (5) 

                 1

Canódromos 34
Centro Cultural Independiente (7)               
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SERVICIOS
Adiestramiento canino (1)  
Agencias com. De empleo, etc.               
Agencias de Viajes y Turismo              
Agencias Inmobiliarias              
Alineación y balanceo       
Agencias de autos-motos             
Alquiler de bicicletas                 1
Alquiler de video casetes (1).             1
Alojamiento – Casa de pensión              21
Autocamping       
Asociaciones  de  Profesionales  / 
Promoción  s / fines de lucro

               1

Cámaras – Corporaciones                  1
Bancos y Oficinas Crediticias                11 27
Y Financieras
Bar-Café-Confitería-Whisquería                  
Bolsa de Valores/ de Comercio      
Caños de escape       
Casa de Baños         
Cementerio 35
Cerrajería               
Cochera colectiva             1-28
Copias-Reproducc. y Fotograf.             1
Copias heliográficas             1
Estación Radio y/o Televisión 35
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Estación de Servicio (1)             
Estudio  de  Radio  y  T.V.  música 
funcional(2)

           

Estudio y Consultorio Profesional               
Electricidad del  automotor,  Instrumental 
y Afinación

      

Fúnebres ( Oficina)          
Fúnebres ( Sala de Velatorio)      38
Gomerías              36-38
Hotel – Hostería                21
Hotel ( por hora)  26
Laboratorio  de  Análisis  Bioquí  micos  o 
Industriales

           

Laboratorio Fotográfico              
Lavandería-Tintorería-Pañaleria. (2)           
Lavadero mecánico de automot           38
Patio cervecero- Parrillada (3).                 
Peluquería                  1
Peluquería  y  servicios  para  animales 
domésticos

            

Pizzería – Rotisería                
Procesamiento de datos           
Reparación de armas (3)           40
Reparación de bicicletas y tric.             
Reparación  de  calzado  y  artículos  de 
cuero

             
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Reparación de cámaras Fotog. y equipos 
fotografía.

          

Reparación de aparatos peque-                 1
ños ( electrodomésticos )
Reparación de relojes y joyas           
Reparación de instr. musicales           
Reparación de máquinas de coser y tejer           
Rep. máquinas de escribir           
Rep. receptores de radio y TV             
Rep.  mecánica  del  automóvil  (excepto 
rectificación de motores y chapa pintura)

     

Reparación de frenos       
Reparación  de  ómnibus-colectivos  y 
camiones(1)

 

Rep. artefactos del hogar           
Rep. motocicletas y motonetas       
Reparación de tractores  
Restaurante                  22
Salón de belleza             1
Tapicería del automóvil       
Taller  de automotores  especializado en 
G.N.C.(2)

 
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ADMINISTRACIÓN
Correo Central y/o Telégraf (1)   25 25 35
Cuartel Central de Bomberos(2)   25 25 35
Cuartel de Bomberos (1)               25 35
Estafeta Postal                  1
Oficina pública (1)              16
Policía (Comisaría)                 20
Policía (Dpto. Central)   20 35
Reformatorio-Penitenciaría 35
Sucursal de Correo y T.E.                 20
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EDUCACIÓN
Campos universitarios 25 35
Escuela o Colegio c/ internado               20 1
Escuela Diferencial               1
Guardería               1
Instituto  Técnico,  academias  y  de 
investigación

               16 1

Jardín de Infantes Particular (1)                1
Preescolar y/o Primaria               1
Secundaria              16 1
Universitaria y Superior no Universitaria          20 1
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RESIDENCIA
Convento             1
Hogar infantil             1
Residencia para ancianos             1
Vivienda colectiva (1)               15 24
Vivienda individual                 14
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SANIDAD
Centros asistenciales                 1
Consultorio externo – Clínica             1
sin internación
Hospital  21 11 35
Hospitales y Sanatorios espec. 21 11 35
Sanatorios  –  Institutos  Privados  con 
internacion 

         21 11
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TRANSPORTE
Balanza Pública (1) 39
Depósito de equipo ferroviario - taller 35
Estación Terminal de FFCC 25 25 35
 Estación Terminal  de Ómnibus de larga 
distancia 

25 25 35

Estación Terminal de Ómnibus colectivos 
de media distancia 

25 25 35

Estación  Terminal  de  Ómnibus  de 
recorrido urbano 

25 25 35

Expreso de carga   25 25
Expreso de carga liviana (encomiendas-
clearing, bancos etc. (1)  

      

Garaje para camiones y material rodante  
Garaje para ómnibus y colectivos  
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COMERCIOS  MAYORISTA  DISTRIB.  Y/O 
DEPOSITOS
Clase 1  23 12
Clase 2   23 12
Clase 3      13 30
Clase 4        13 31
Clase 5 (1)       8 bis
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INDUSTRIAS
Clase 1  23 12
Clase 2   23 12
Clase 3 (Artesanales) 33
Clase 4 (Especiales)

Sodería          9
Panadería con horno a leña        9
Panadería sin horno a leña           9

Pastas frescas            
Heladerías              

Software (1)                52
Imprenta – fotograbado (2)        

Gran Taller Gráfico (2)    53
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CUADRO  DE  USOS

SEGUN  DISTRITOS
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ACTIVIDADES PRIMARIAS Y AFINES
Apicultura  
Avicultura 34
Extracción de arena 35
Extracción de arcilla 35
Explotación forestal 
Floricultura    
Horticultura - Fruticultura    
Producción de leche  
Tenencia y criadero de cerdos 34
Tenencia  y criadero  de  ranas,  visones, 
etc. (1)

 

Tenencia  y  criadero  de chinchillas(2)   
Tenencia y cría de ganado vacuno, ovino, 
caprino, equino, etc.-

 

Palomas mensajeras    
Tenencia y criadero de conejos(3)  



REFERENCIAS

 Permitido sin restricciones. 

  Permitido con restricciones. 

Referencias de restricciones y observaciones

1 No se permite en las parcelas con frente a las calles Italia, Almirante Brown y Avda. 7 jefes.

2 Permitido sin taller anexo (Exposición y Ventas) excepto en aquellos distritos donde estén permitidos los rubros de "Reparación de automóviles", "Chapa y Pintura" y/o "Reparación de motocicletas". 

3 Se define como gas envasado clase I, al local de venta sin depósito (locaI de recepción de pedidos). 

4 Se define como gas envasado clase II, al establecimiento minorista dedicado a la venta de gas, con un depósito a cielo abierto, según la reglamentación vigente y que no supere los 750 Kg de gas envasado. 

5 Se considera "Autoservicio" al establecimiento minorista dedicado a la comercialización, mediante el sistema de autoservicio de artículos comestibles en general, artículos de limpieza, bazar y menaje que no 
supere los 550 m2. de superficie cubierta total 

6 Se considera Supermercado común al establecimiento minorista dedicado a la comercialización mediante el sistema de autoservicio de artículos comestibles en general, artículos de limpieza, bazar y  menaje, etc., 
cuya superficie cubierta total sea mayor de 550 m2. y no supere los 1.800 m2. 

7 Se considera Supermercado total al establecimiento minorista dedicado a la comercialización mediante el sistema de autoservicio de artículos comestibles en general, artículos de limpieza, bazar, menaje, etc., cuya 
superficie cubierta supere los 1.500 m2, y sea menor a 2500 m2, permitiéndose su instalación en los distritos  R10, C3, E1, RU.I, RU.A, R9, R7, R5 C2. Texto según Ordenanza 10347 (Artículo 4°) sancionada el 01/10/98. 

8  Se define como Mercado / Feria Internada, al local para venta minorista simultánea, dividido en secciones comercialmente independientes, de alimentos en general, bebidas, artículos de tienda, tocador, bazar y 
menaje, flores, limpieza, etc. 

8 bis Se considera supermercado y/o autoservicio mayorista a aquel que realiza ventas a productores primarios, comerciantes, industriales, talleristas y/o quienes no sean considerados consumidores finales, sin tener 
en cuenta su significación económica, cuando los bienes vendidos – cualquiera sea su cantidad – sean incorporados al desarrollo de una actividad. Cuando no se verifique el supuesto precedente, la operación se 
considerará como venta al por menor o venta al público consumidor. Agregado por Ordenanza 10795 8Artículo 1°) del 18/10/01.

9  Deberá dejar un módulo para carga y descarga. 

10 Deberá dejar tres módulos para carga y descarga.

11 Cuando supere los 300 m2. de superficie cubierta total deberá dejar un módulo de carga y descarga. 

12 Cuando supere los 50 m2. de superficie cubierta total deberá dejar un módulo para carga y descarga cada 500 m2. o fracción. 

13 Cuando supere los 500 m2. de superficie cubierta total deberá dejar un módulo para carga y descarga cada 500 m2. o fracción. 

14 En el caso de edificio de vivienda individual se prohibe la construcción de cocheras en el Distrito C1. 

15 En todo edificio de vivienda colectiva la cantidad mínima de módulos de guarda y estacionamiento de vehículos serán los que se indican en los siguientes puntos: a) Unidades de vivienda tipo monoambiente o de un 
solo dormitorio hasta 50 m2 de superficie propia inclusive, 1 módulo cada tres unidades; b) Unidades de vivienda de más de 50 m2 de superficie propia, 1 módulo cada 2 unidades. Quedan exceptuadas de las 
exigencias establecidas precedentemente las construcciones en parcelas internas de hasta cuatro (4) unidades habitacionales siempre y cuando no se superen los dos niveles ni se excedan los seis (6) metros de 
altura, sin considerar tanques, cubiertas inclinadas, conductos de chimenea, etc. Texto según Ordenanza 11194, sancionada el 02/06/05.



16 Cuando supere los 300 m2. de superficie cubierta total deberá dejar un módulo de estacionamiento cada 50 m2. o fracción de superficie total construida. 

17 Se deberá dejar un módulo de estacionamiento cada 18 asientos.

18 Deberá dejar un módulo de estacionamiento cada 50 m2. o fracción de la superficie total construida. 

19 Se destinará a estacionamiento una superficie equivalente al 10% de la superficie de la parcela. 

20 Se destinará a estacionamiento una superficie equivalente al 30% de la superficie cubierta total. 

21 Cuando el establecimiento supere las diez (10) habitaciones, se deberá dejar un módulo de estacionamiento cada cuatro (4) habitaciones. 

22 Cuando supere los 500 m2. de superficie cubierta total deberá dejar un módulo de estacionamiento cada 50 m2. o fracción. 

23 Cuando supere los 500 m2. de superficie cubierta total deberá dejar un módulo de estacionamiento cada 500 m2. o fracción de superficie total construida. 

24 Queda exceptuado de dejar fondo libre de edificación la superficie cubierta destinada a cochera con terrazas accesibles hasta 3 metros del nivel vereda. 

25 El Departamento Ejecutivo resolverá, frente  a cada caso, las exigencias de estacionamiento y carga y descarga acorde a sus características y funcionamiento, previo análisis  e informe  de la  Dirección de 
Planeamiento Urbano y Proyectos. 

26 Se admite frente a las Avenidas Aristóbulo del Valle (entre la afectación de la Avenida de Circunvalación y la calle Los Pinos) y Blas Parera (entre Callejón Aguirre y el límite municipal). 

27 No permitida su instalación en arterias peatonales excepto cuando la parcela tenga un acceso desde una calle vehicular. 

28 Los edificios destinados exclusivamente a cocheras colectivas podrán dup!icar el F.O.T. establecido para el distrito.

29 Se admite en el distrito R4 con una superficie menor o igual a 300 m2. 

30 Superficie cubierta máxima.

1.500 m2. para los distritos R2 y R3. 

2.500 m2. para los distritos C3. 

31 Superficie cubierta máxima. 

500 m2. para los distritos C2 y R1.

1.500 m2. para los distritos C3. 

1.000 m2. para los distritos R2 y R3. 

32 Sujeto a las disposiciones de la Ordenanza N° 6.796.

33 Ver listado y clasificación de actividades industriales.

34 No permitido en jurisdicción municipal. 

35 Para el caso de proponerse una localización en los distritos donde la actividad no esté expresamente permitida, el Honorable Concejo Municipal  resolverá sobre la conveniencia de autorizar  la misma, previa 
intervención del Departamento Ejecutivo Municipal. Texto según Ordenanza 8831 sancionada el 3/4/1986 y promulgada el 27/6/1986. 

36 En los distritos R7, R8 Y R9 se lo admite solamente para las parcelas frentistas a las rutas: Provincial N° 1 y Nacional N° 168. 

37 Condicionada su autorización a un informe previo de la Dirección General de Saneamiento Ambiental de la Provincia y/u organismo similar de orden municipal, provincial o nacional. Agregado por Ordenanza 8.831.



38 Las solicitudes de uso conforme en el distrito C2 al norte de calle Suipacha quedan a consideración del Honorable Concejo Municipal, quien resolverá sobre la conveniencia de autorizar la misma. Agregado por 
Ordenanza 8.831.

39 Se autoriza su instalación en las parcelas frentista a aquellas calles o avenidas destinadas a la circulación de tránsito pesado acorde a las normas vigentes. Agregado por Ordenanza 9.030 sancionada el 29/6/1988 y 
promulgada el 11/7/1988  

40 Previo a la habilitación del establecimiento se requerirá la autorización del organismo provincial o nacional de seguridad competente. Agregado por Ordenanza 9.030 sancionada el 29/6/1988 y promulgada el 11/7/1988

41 Los establecimientos deberán adecuar su habilitación al presente rubro. Las habilitaciones se otorgarán sujeto al cumplimiento de la Ordenanza N° 8950/86 y sus modificatorias. Los establecimientos así habilitados 
deberán dar estricto cumplimiento a la Ordenanza N° 9623/96. Texto según Ordenanza 10857, sancionada el 30/05/02. 

42 Las solicitudes de uso no conforme en el distrito  C1, quedan a consideración del Departamento Ejecutivo Municipal  quien resolverá sobre conveniencia de la misma.  Agregado por Ordenanza 9.307 sancionada el 
28/12/1990 y promulgada el 15/1/1991.

43 Se considera Hipermercado al establecimiento dedicado a la comercialización de artículos comestibles en general, artículos de bazar y del .hogar, en un predio unitario de hasta 30.000 m2, cuya superficie cubierta 
total  sea mayor de 2.500 m2 y no supere los 5.000 m2 con la condición que el salón de ventas no supere el 60% de la superficie total, admitiéndose únicamente su instalación en parcelas  frentistas a rutas y/o 
avenidas y sus accesos diseñados de tal  manera que minimicen los inconvenientes de ingreso y egreso de vehículos. En el mismo predio podrán instalarse además actividades complementarias como centro 
comercial, de servicio y/o esparcimiento, con la expresa condición que ocupen unidades edilicias independientes entre si. Texto según Ordenanza 10347 sancionada el 01/10/98.

44 Se considera Megamercado al establecimiento dedicado a la comercialización de artículos comestibles en general, artículos de bazar, del hogar, etc., y actividades de servicios y esparcimiento que desarrolla la 
actividad en un predio unitario no menor a 30.000 m2 cuya superficie cubierta sea mayor de 5.000 m2 admitiéndose únicamente su instalación en parcelas frente a rutas nacionales y sus accesos diseñados de tal  
manera que minimicen los inconvenientes de ingreso y egreso de vehículos al mismo. Texto según Ordenanza 10347 sancionada el 01/10/98.

45 El Departamento Ejecutivo Municipal  encargará a unidades académicas, científicas especializadas y/o a los organismos oficiales competentes con sede en nuestra ciudad, la realización de un informe sobre el  
impacto económico, ambiental y urbanístico que pueda ocasionar la instalación de un Hipermercado o Megamercado y lo remitirá  al Honorable Concejo Municipal para su conocimiento, como requisito previo al 
otorgamiento del certificado de Uso Conforme. En ningún caso se podrá otorgar dicho certificado sin cumplimentar el total de la documentación y pasos requeridos para tal fin. Texto según Ordenanza 10347 sancionada 
el 01/10/98.

46 Si un Hipermercado o Megamercado se ubicara en un distrito RU.A deberá respetar una cota mínima para locales y estacionamiento de + 16,00 I.G.M. Además, el Departamento Ejecutivo Municipal solicitará a los 
organismos técnicos competentes los correspondientes estudios hidrológicos que garanticen la factibilidad de tal ubicación. Texto según Ordenanza 10347 sancionada el 01/10/98.

47 Los Hipermercados deberán contar con una superficie no menor a la superficie cubierta total del mismo para estacionamiento. En dicha superficie deberá disponerse un mínimo de cinco módulos para la carga y 
descarga. De complementarse con otras actividades, la superficie destinada al estacionamiento se incrementará en igual valor que la superficie cubierta anexada, hasta los 10.000 m2 totales, y a partir  de ese valor  
a razón de un módulo de estacionamiento por cada cuarenta metros cuadrados de superficie cubierta. Texto según Ordenanza 10347 sancionada el 01/10/98.

48 Los Megamercados deberán contar con una superficie no menor de 10.000 m2 para estacionamiento. En dicha superficie deberá disponerse un mínimo de diez (10) módulos para la carga y descarga. De tener más 
de 5.000 m2 de superficie cubierta, la superficie destinada al estacionamiento se incrementará a razón de un módulo de estacionamiento por cada cuarenta metros cuadrados de superficie cubierta.  Texto según 
Ordenanza 10347 sancionada el 01/10/98.

49 De exceder los 200 m2 de superficie cubierta en los distritos R4 y R6, el Departamento Ejecutivo Municipal evaluará las condiciones del entorno, el volumen y modo de desarrollo de la actividad y posibles molestias 
ocasionadas a los vecinos. De ser positiva la evaluación, autorizará la actividad. Texto según Ordenanza 10362 sancionada el 19/11/98.

50 Requisitos para estacionamiento. Se cumplirán los requisitos de estacionamiento por cada actividad específica a desarrollar:

Casino con Sala de Bingo y Máquinas de Azar: Se destinará una superficie equivalente al triple de la superficie cubierta destinada a salas de juegos del casino, del bingo y de las máquinas de azar. El 10% (diez por 
ciento) del área de estacionamiento será reservado para colectivos, remises, taxis, traffics y transportes de turismo. Además, por cada dos empleados que trabajen en el emprendimiento se agregará un módulo de 
estacionamiento.

Si el Complejo incluye Hotel: Un módulo de estacionamiento por cada habitación.

Si el Complejo incluye Sala de Convenciones o Centro de Exposiciones y Convenciones: Un módulo de estacionamiento cada nueve (9) asientos.



El módulo de estacionamiento es el establecido en el Reglamento de Zonificación veinte (20) metros cuadrados.

Las áreas de estacionamiento deberán ser pavimentadas y de no ser cubiertas, forestadas con especies arbóreas que brinden sombra.

La sección de las calles internas de las áreas de estacionamiento deberá permitir  el giro sin inconvenientes de colectivos. Texto según art. 4º de la Ordenanza 10943 texto ordenado..

51 Requisitos para carga y descarga. Se cumplimentarán los requerimientos de carga y descarga por cada actividad a desarrollar:

Casino con Sala de Bingo y Máquinas de Azar: Dos (2) módulos.

Si el Complejo incluye Hotel: Dos (2) módulos.

Si el Complejo incluye Sala de Convenciones o Centro de Exposiciones y Convenciones: Cuatro (4) módulos.

El módulo de carga y descarga es el establecido en el Reglamento de Zonificación: cuarenta (40) metros cuadrados. Texto según art. 5º de la Ordenanza 10943 texto ordenado.

52 Su instalación será admitida en distrito  EE ubicado al este de la Laguna Setúbal correspondiente a la Universidad Nacional del Litoral,  al Ceride y el Parque Tecnológico Litoral  Centro.  Texto según art.4º  de la 
Ordenanza Nº 11189 del 19/05/05.

53  Se considera “Gran Taller Grafico” a los establecimientos que realicen actividades de Imprenta y Fotograbado, cuya superficie cubierta total sea superior  los quinientos metros cuadrados (500m2). Ord. 11517. 

Referencias de actividades

Cuadro Nº  3:
(1) Modificado por Ordenanza 9030.
(2) Agregado por Ordenanza 10347.
(3) Agregado por Ordenanza 11499, modificado por Resolución 12563

Cuadro Nº  4:
(1) Agregado por Ordenanza 10347. Nota: por art. 5° de la Ordenanza 10347”Si la instalación de un Mega mercado requiriera alguna modificación al reglamento de Zonificación, la misma debe ser 
aprobada por el HCM con el voto afirmativo de las dos terceras partes”

(2) Agregado por Ordenanza 10362.  

(3) Modificado por Ordenanza 9030.

Cuadro Nº  5:
(1) Modificado por Ordenanza 9030.

Cuadro Nº  7:
(1) Incorporado por Ordenanza 9030.
(2) Casino   con Sala de Bingo y Máquinas de Azar Automáticas con Hotel y Sala de Convenciones o con Centro de Exposiciones y Convenciones. Incorporado por Ordenanza 10943. Ver Ordenanza 10947 – 

10290 – 11129 - 11091

(3)  Ver Ordenanza 6796,  9139, 10866, 11212

file:///C:/Documents and Settings/admin/Mis documentos/Magui Artigues/Normas sancionadas/textos sanciones/textos ordenanzas/ordenanza 10943 - Texto ordenado.doc#art5
file:///C:/Documents and Settings/admin/Mis documentos/Magui Artigues/Normas sancionadas/textos sanciones/textos ordenanzas/ordenanza 10943 - Texto ordenado.doc#art4


Por Ordenanza Nº 11101 del 16/09/04 se suspende la autorización de habilitación, salvo las que se encuentren en trámite al 16/09/04, en la zona delimitada por calles: Bv. Pellegrini, Bv. Gálvez, Gdor. 
Freyre, Av. Gral. López y Rivadavia, en ambas manos de las mismas.    Modif.. por 11212

Cuadro Nº  8:
(1) Agregado por Ordenanza 9307.

(2) Modificado por Ordenanza 10857.

(3) Modificado o Introducido por Ordenanza 10866.
Por Ordenanza Nº 11101 del 16/09/04 se suspende la autorización de habilitación, salvo las que se encuentren en trámite al 16/09/04, en la zona delimitada por calles: Bv. Pellegrini, Bv. Gálvez, Gdor. 
Freyre, Av. Gral. López y Rivadavia, en ambas manos de las mismas.

(4)Introducido por Odenanza Nº 11196

(5) Introducido por Ordenanza 11047

(6) Prohibidos por 11532

(7) Incorporado por la Ordenanza 11519

Cuadro N° 9:
(1) Agregado por Ordenanza 9030.

Cuadro N° 10:
(1) Por Ordenanza 9531, art. 1°.”Prohíbase la instalación de estaciones de expendio de combustibles líquidos y de gas comprimido, en el sector de la ciudad comprendido entre las calles: Cándido Pujato 
y Castellanos, al Norte, Av. Gral. López, al Sur, calles República de Siria y San Luís hasta Junín, y calle Belgrano, Av. Alem y 27 de Febrero al Este; Av. Freyre y Av. López y Planes, al Oeste. Esta  
prohibición rige para Bv. Gálvez y Bv. Pellegrini en todo su recorrido”.
(2) Modificado por Ordenanza 9030. 
(3) Agregado por Ordenanza 9030.

Cuadro N° 11:

(1) Modificado por Ordenanza 9030.

(2) Modificado (incorporado debería ser) por Ordenanza 11508 y modificado por Ordenanza 11525
  Nota: para su habilitación le será requerida la autorización de funcionamiento expedida por el ENARGAS u organismo oficial que lo suplante. Incorporado por Ordenanza 11525

Cuadro N° 12:
(1) Modificado por Ordenanza 9883.

(2) Agregado por Ordenanza 9883.

Cuadro N° 13:

file:///C:/Documents and Settings/admin/Mis documentos/Magui Artigues/CONTENIDOS WEB/Normas sancionadas/textos sanciones/textos ordenanzas/ordenanza 11101.doc


(1) Agregado por Ordenanza 10771.

Cuadro Nº   14   
(1) Texto incorporado por la Ordenanza 11194  

Cuadro N° 16:
(1) Agregado por Ordenanza 9030.

Cuadro N° 17:
(1) Agregado por Ordenanza 10721.

Cuadro N° 18:
(1) Agregado por Ordenanza 11189 art. 4º
(2) Introducido por Ordenanza 11517

Cuadro N° 19:
(1) Modificado por Ordenanza 9550.      

(2) Agregado por  Ordenanza 9550.  Nota: por  Ordenanza 9562. “Para la  crianza y tenencia de chinchillas  se requerirá  informe del  MAGIC a través de la  Dirección de Ecología y Fauna Silvestre”. 
Modificado por la 11521     

(3) Agregado por Ordenanza 9260.

Todos los cuadros: 

Por art. 7º de la Ordenanza Nº  11069  :   “Incorpórese al Reglamento de Zonificación, en el Capítulo 4 – Del Uso del Suelo -al Cuadro de Usos según Distrito,  la columna correspondiente al Distrito CP –
CIUDAD PUERTO -   con una referencia a pie de página que indique que los usos se encuentran regulados en el Capítulo 5 –De los Distritos – acápite 5.2.0, conjuntamente con la  categorización y 
regulación para dicho Distrito.”

Por art. 4º de la Ordenanza Nº  11201: “Incorpórese al Reglamento de Zonificación, en el Capítulo 4 – Del Uso del Suelo -al Cuadro de Usos según Distrito,  la columna correspondiente al Distrito PT – 
PARQUE TECNOLOGICO -   con una referencia a pie de página que indique que los usos se encuentran regulados en el Capítulo 5 –De los Distritos – acápite 5.2.0, conjuntamente con la  categorización y 
regulación para dicho Distrito.”

(1) Agregado por Ordenanza 8 831 sancionada el 3/4/1986 y promulgada el 27/6/1986
(2) Ver Ordenanza 9537 que reestablece la vigencia de la Ordenanza 8952/87 a fin de cumplimentar lo normado en este punto.
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